
2ª CIRCULAR (COMPLEMENTARIA)
Estimados Srs., 

Nos dirigimos a ustedes con el fin de aclarar ciertas dudas surgidas a raíz de la 2ª Circular que les enviamos el pasado miércoles día 10 de junio.
1. Decoración/Imagen gráfica
En fechas próximas recibirán más información sobre la decoración de su stand con todas las especificaciones necesarias.

 

No obstante, informarles de que la imagen gráfica preferiblemente debería ser en formato vertical pero que en caso de ser en formato horizontal podría adaptarse. 

 

Todas las imágenes deben tener el mismo formato ya que únicamente se utilizará una, de entre todas las que nos envíen, en la decoración del stand. Por este motivo, en caso de que no dispongan de 3 imágenes y únicamente nos enviasen una, de no ser valida nos pondríamos en contacto con ustedes para solicitarles las modificaciones necesarias.

 

La idea es que dicha imagen identifique al producto / sector de su empresa y lo haga fácilmente reconocible. Al tratarse de una feria multisectorial, pese a que las empresas estarán agrupadas en macrosectores, pretendemos que con esta imagen los visitantes chinos puedan identificar fácilmente a las empresas y su tipo de producto cuando paseen por la feria y no tengan que basarse en el logo o en el nombre comercial de la empresa que muchas veces no ofrece esta información.

 

El logo será la identificación de su empresa en particular y, por otra parte, la imagen gráfica deberá ofrecer una idea de "a que se dedica su empresa".

 

 

2. Visado
 

Ya está colgado en la web del expositor www.icex.es/cismef un archivo excel con todos los datos que necesitamos y que nos tendrán que enviar cumplimentado.

 

ICEX, enviará un listado de participantes con estos datos a la Organización Ferial para que solicite a sus Autoridades Diplomáticas que autoricen la emisión de los visados.  

Una vez este emitida dicha autorización, lo cual les comunicaremos oportunamente, ustedes deberán realizar el resto de tramites ante la Embajada de China en España.
 
3. Agencia de Viajes
 

ICEX no ha designado ninguna agencia de viajes / hospitality como oficial y por lo tanto no es obligatorio contratar los servicios de ninguna agencia en concreto. 

 

Cada empresa puede concertar su viaje con la agencia que consideré oportuna, ya sea su agencia de viajes habitual, alguna de las que les contacte con motivo de CISMEF o cualquier otra.

 

 

 

4. Encuentros Empresariales
 

ICEX ha contratado a la consultora INTERCHINA para que organicen estas agendas. INTERCHINA se pondrá en contacto con ustedes a partir de esta semana para darles más detalles sobre este asunto.

INTERCHINA es el único interlocutor válido en todo lo relativo a la organización de las agendas de contactos bilaterales.

 Atentamente, 
Blanca Carbonell Arroyo  
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